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PARTE OF!CIÁL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS -S, M. el REY D. Alfonso XIII (q. D. g.}, 
continúa en San Sebastián sin novedad 
en su importante salud. 

De igual benefl.eio disfrutan S. M. la 
RBINA D. a Viciorill Eugenia, SS. AA. R~. 
el Prú,lcipe de Asturias é Infa.ntes Don 
Jltiine y D. a Beatriz, y demás personas 
de la Augusta Real Familia, ------MINISTERIO DE GRACIA Y' JUSTICU --

REALES ÓRDENES, 
Timo. Sr.: De conformidad con lo dis· 

puesto en los artículos 266 de'la ley Hi· 
potecaria, 251 y 254 del Reglamento ge· 
neralvara la ejecución de la ]Uisma y 17 
del Beglamento especial para los ejerci· 
clos de ~ón 4 liU! plazas i:le AuxBitt• 

res vacantes en esa Direc!-)ión General tfculos 266 de la ley Hipotecaria, 251 y 
de 31 de Julio de 1909, 254 del Reglamen to es.pecial para los ejer· 

S. M. el REY (q. D. g.), se ha servido cicios de oposici{ )n de 31 de Julio dé 1909,. 
nombrar á D. Manuel Azáña Díaz y don S. M. el REY (r 1· D. g;) se ba servido da ... 
Federico González Santibáñez, Auxilia· clarar cesantes A los Sres. D;·Luis Gon:mi
res tercero y cuarto, respectivamente, de lez Rothwoos ~¡ D. Félix Alvarez Cascos, .. 
la clase de terceros de la misma Direc· que l~s deser ;ipeí'iaban interinamente~ 
ción y sueldo anual-de 4.250 pesetas, los De Real r irden lo digo ti V. r. 'Para: l!lll 
cuales figuran con los números 1 y 2 de conocimir Jnto y deniA.11 efectos. Dios guar· 
la lista por orden de mérito formarla por de AV. r. muchos años. Madrid, 27 dt\ 
el Tribunal censor y han sido propuestos Junio de 1910, ·· 
para las referidas plazas de Auxiliares. h'.UlZ ·y v ALARINO. 

De Real orden lo comunico á V. I. para r . ., , 
su conocimiento y efectos consiguientes. -.!mo. Sr. Director g ·enetalde lo¡¡ Reg1 Ati'OI 
Dios guarde á. V. l. muchos ail.os. Ma~ 1 Y del Notariado. 
drid, 27 de Junio de 1910. -

RUIZ Y V ALARINO. limo. Sr.: T"erniin .adll$ 'taa ppo8lei.onel 
Ilmo. Sr. Director general de los Regis· 1 á las plazas de A u xiliares dé esa. J )irec· 

tros y del Notariado. f ción Genf)rnl, celeJ . t>radas en .vlf't~¡d de 
-·o-,~..:·~·-- r convocatoria de 31 . de Julio de.l!)t' i:l, 

J S. M. el Rmv ( q. I ). g,) Ji'a teni; d.1a á. bien 
Ilmo. Sr.: Provistas. en propiedad, pre- ¡ disponer se den 1 as gra(lia¡¡ e ID. su Real 

via oposición, las dos plazas vacant<Js de r nombre á V. I., co~ ito Presid~r !te del Tri· 
AuxiliAre! ter~ros de esa Dirección Ge· 1· buual de opol!IJ.ei011 ~~y á los Vooii.Ü'~ del 
nerat; wai'oJm-e á lo dispuem en los aY• mismd D. Bnriwue 1 Satttmul ! ~~ don 
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Ismael Calvo, D. Francisco Moragas, don 
Ricardo Dfaz Merey, D. Santiago Muil.iz y 
D. Cirilo Palomo; y A. los Asesores nom· 

resolución de la instancia presentada. 
Dios guarde A. V. E. muchos afl.os. Madrid, 
26 de Junio de 1910. 

brados por el Ministerio de Estado don P. A., 
Julio Casares Y D. Alberto Lozano, por FE'RNANDEZ LA TORRE. l 
él celo, asiduidad 6 inteligencia con que , ~¡ 

V. E., cumpliendo lo ; acordado por la 
Academia, con devolución de los docu· 
mantos que oportunamente se recibieron. 
Dios guarde á. V. E. muchos afl.os. Ma· 
drid, 21 de Mayo de 1910.-El Subsecre· 
tario perpetuo, Manuel Iglesias y Díaz. 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación. 

1 .' Seflor Gobernad. or civil de Madrid. 
han desempeflado tan mportante come· . Informe de la Real Academia de Mel.fi· _.....,_ 

tido. oina d qt«< se refiere Za .Real orden an· · lfnTJSTPftJO •··E INSTDUCCIÓN PÚBLfl'll 
· De Real orden lo digo á V. I. para su tenor. IIWI D \ al a ua 

conocimiento Y satisfacción. Dios guarde Hay un membrete que dice: «RealAca· Y BELLU !RTES 
l v. I. muchos aflos. Madrid, 27 de Ju• · demia de Medicina». 
Dio de 1910. Excmo. Sr.: En sesión de 18 dtH corrien· -

:B.EALES ÓRDENES 
V RINO te la Academia se ha servido aprobar el 

. RUIZ Y ALA siguiente informe de su Sección de Hi· . Ilmo. Sr.: Visto el expediente de las 
Seflor Presidente del Tribunal d~ oposi· ¡ giene, reclamado por Real ordeu del Mi· oposiciones á Escuelas de nUlas dotadas 

oiones á las plazas de Auxiliares de esa ·! nisterio del dl~no cargo ~e V. E., fecha 7 . con m~mos de 2.000 pesetas, celebradas 
de Febrero últtmo, en virtud de la soli· 1 

Dirección General. citud presentada por el Gerente de la So· ~ en la ciudad de La Laguna (Canarias), 
-~- cieda1l Federico Bayer y Compafl.ía, para ~ correspondientes á la convocatoria de 28 

:' 9ue el producto d~nominado Antá.n sea ; de Febrero de 1908, y teniendo en cuenta 
JIJNISTERIO DE Ll GOB.EltNA.CIÓN · mcluido como d~smf<:~cbnte en !a R.eal l que en él se han observado todas las 

1 orden de 3 de Jul10 dr, 1905, de aplicaCión ! . . 
- ' al Reglament1> rle Policía Ranitaria para ~ prescdpmones legales, mn que conste se 

~ el trfmsporte ~n lüs ferrocarrile;; de ani· ~ haya presentado protesta alguna, 
-·• REAL ORDEN ¡males dome:Jtwos. ·i S. M. el REY(q.D. g)se ha servidodis· 
Excmo. Sr.: En la instancia presentada ~ . Pm: la Se.crat.~rf~ d~ la Acad~mia ~e ~ poner su aprobación y que se expidan 

. s· • d d F d . l pule a HStll Secmon Hl forme, que IIl'teresa ,! 1 b· . f 
por el Gerente de. 111 oCie a 'e er10o ¡ el Ministerio de Ja Goberuaeiún sobre la ~ -os no m 'amtentos en la arma pro pues· 
Bayer y Compafl.ia, dedicada á la fabri· ¡ instancia preseJ~tada por el Ger~nte de la f ta por el Tribunal, que. es la· siguiente: 
caci6n.de productos químicos y farma-. \ Sooi.edad Fec.lerloo. Bar!lr y Compafl.ía, Í Número 1, n.a Felicidad González, para 
c6Uticos solicitando que se incluya el ! de~JI~da á la fabriCac~on de pro1u.ctos la elemental del barrio de Duggi (Santa 

' . . • qutmicos y farmacéuticos, en sohcltud , . 
.Antan en la Real orden de 3 de Jubo de ! de qu~ el producto denominarlo Antán Cruz de renerife), con sueldo de 1.650 
1904, para su uso como desinfectante de ; eea incluido cnm•1 desinfectante en la pesetas; nl'lmero 2, D.• Fidela Díaz Yáilez, 
los coches y material móvil, dependen· 1, H.e~~ or<len de 3 de Julio de 1?~~· de apli· para la del barrio del Cabo, de la misrna 
... ,as ferroviarias y servicios anejos á Sa· l c!'-0100 al R¡•gla mento do Podcla santt~~. ciudad con 1.650 pesetas· número 3 doila 
,.,:¡: · 1 r1a para el transporte en los f¡,rrocarr1• • . • . • . , , 
nil1ad, les de animales domésticos. Juana 1\'I•m·ero y Guttérrez, para la de 

Vh;tos la Real orden de 3 de Julio de Bs el Antán el nombn~ asigmtdo por Galdar, eon l.tOJ; autoridndose al Reo· 
.19M y el Reglamento de Policía sanita· . los .fabricantes á un pl'Odnoto pulvt;rn· tarado para ex:pedh· los; restantes nom· 

•, d los animales domésticos á que la len~o •. compues~o de pa!·aft!rmahlt>hido, bramientm; por ser de su competencia ., 
r1a \"' . . . peroxJdodebor.wyunponolllerte.Cuan· . '· '" 
misma se refiere; el anáhsis practlmHlo do este eompuestn se mezcla. con agua, declarándo,;e vacantes las plazas que des· 
por el r1.1stituto Nacional de Alfonso XIII se desprenden. vapores cargados de for· empefl.an !as interesadas, con arreglo al 
.., el' dict2l~tnen de la Real Ac.ademia de m~ldehido, cura proporción es muy di· Real decrt'L<l de 31 de Julio de 1904. 
"' . . l . 1 d . f t t d fíCll de determmar. De R ,. ' . d 1 d. 4 V 1 Medimna, 1_•e atiyos a esm ec an e e· La ac:'iÓua~ntiséptica del Antán se di:' be e:·· ~r en ° 'go • · para su 
nominado A.utan: _ al aldehído fórmico ouyo anti<~éptico ejer· conooimwn •o Y efectos procedentes. Dios 

Considerantto que 6e.l informe del ce s_u acc~ón dt}strubtora de lo.s gérmenes guarde á V, I. muchos ailos. Madrid, 22 de 
mencionado Instituto resulta que los patt?genos sob1'e las superfictes; pues es Junio de 1!)10, 
·. · . 1 ·d sabido que es po\lo ¡renetrante. Por e:x:pe· 
efectos del Antan son os ya conocl os rimentos pra<ltcados por Jos Doctores BURELL. 
del formaldehido, y, por tanto, que aquel Cajal y Mendoza en e.l Instituto de Alfon· Beftor Sut?Y.:lOl'etarlo de este Ministerio. 
producto podrfa ser utilizable en ocasio· so XIII, segú.n informe que obra en el 
1188 y localidade¡:¡ donde no se puede dis· e~p.-diente, result';l que d?¡¡;t~uy~ superfi· 

. t d t es d cwlmente el ba01Jlus plO()Ialllmo y el 
poner de otros ap.'lra os pro uc or e bacillus typla; pero remit~n los esposos 
formaldehido que den una cantidad más de ca.r·bunco en la~ sedas y los cultivos 
regular y abundante de ést~: de carbunco en los tubos abiertos. 

· ~n,iderando que la Real Academia de . Resulta, pues, ,Qu.e el Antan ,es el ~e· 
Y"'- , . • dio de un procedJmiento de j:)esmfeooión 

~t~cina informa. qu.e el Antan es. apll· por el formald~hido, cuya aedón no pasa 
.~ para la des¡nfel'IOión superfi01al de de las superficies¡ que es de menos in ten· 

•loo,Jes, alU donde DO S~ disponga de los si? a~ que el mismo ~Jdehidofórmico SU· 
· paratas que producen el aldehido fQr· ministrado por lus diVtlrsos ~parato~:t que 
• . . lo producen con más regularidad y abun· 
mico con más regulandad Y abundancia, dancia, y que tiene la ventaja de no ne· 
pudiendo ser eficaz para la desinfección ·cesitar más aparatos que un cubo de 
de los coches y dependencias ferrovia· agua. Es, pues, aplicable el Antan para 
• oepto de Jos coches de ga~ados ya la desinfección .superficial de locales allí 

nas, ex _ · 1 ,...... · b . e' ú. donde no se disponga de aquellos apa· 
.que no mata e esl'""'o car uncoso, s ,g n ratea. · 
los experimentos de 1011 Doctores CaJ.1ll Y Puede ser, pues, eficaz para la desin· 
)fendoza, facción ,de los coches y dependencias fe-

S M el Bu (q D. g~) se ha servido . rroviar1as, excepción hecha de Jos co· 
• • : . ches de ganados que pudieran haber 

disponer que se 1nclu!a el Antán.en la transportado ~Igl'ln animal carbuneoso, 
\Real orden de 3 de Julio de 19Q4, con 18.1 pues que los experimentos.de los Do~to· 
litmitaoloJies expuestas por la Real. Aca· re~~ Oajal y Mendoza demuestran que no 

. J -a de :Mediofna, en informe del cual mata el esposo carbuncoso, Yr por ~nto, 
"\'uua • . que puede ser in.cluldo con d1cha hmita· 
!18 a.oompafla oop1a. · ción en la Real orden de 3 de Julio de 
· :n.. lteal orden lo digo f V. E. para 1905. 
811 cJé~mlento y el del interesado, COJUO :Lo que ten¡o el bouor ele $r18ladar i 

Ilmo. S\'.: En el expediente de oposicio· 
nas á plazas de Profesoras numerarias de 
la Sección de Labores de E>icuelas N or· 
males de Maes~as de Oviedo, La Laguna 
y León, 

S. M. el H.EY (q. D. g) ha tenido á bien 
resolver: 

1.0 Que se aprueben dichas oposi· 
cianea. 

2.0 Que en su virtud se nombre á dofia 
Marfa Purificación Garcfa de la Mata, f 
o.a Elpidia Rodrfguez González yA.,dofla 
Mercedes Monroy Suárez, Profesoras nu· 
merarías de la Sección de Labores de las 
Escuelas Normales de Maestras de Ovie
do, La Laguna y León, respectivamente, 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas á. las 
dos primeras, y l.óOO pesetas á la tercera. 

3.0 Que dichos nombramientos se in· 
serten en la GACETA; en el orden en que 
fueron propuestas por el Tribunal caUfl· 
oador, que es en el que figuran en el 
párrafo anterlor,J 
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4,o Que· se anuncie al turno que co· 
rresponda la plaza de Segovia, que en la 
actualidad desempeila la Sra. García de 
la Mata. 

De Real orden lo digo á. V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar· 
de á V. l. muchos años. Madrid, 2il de 
Junio de 1910. 

BURELL. 

Setior Subsecretario de este Ministerio. 

á. V. l. ~uchos años. Madrid, 2 de Julio 
de l!HO. 

BURELL. 

Señor Subsecretario do este Ministerio. 

---~~~--

ADMINISTREiÚt1 CENTRAL --· 
MiN!STEFIO DE iNSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Y BtLLAS ARTES 

Ilmo. Sr.: s. M. el REY (q.D.g.), ha re· Subsee~etaria. 

suelto que la Cátedra de Anatomía des- Se halla vacante en la Facultad de Me· 
criptiva y Embriología, vaca.nte e~ la Fa- dicina de la Univeraidcld de Zaragoza, la 
Cultad de Medicina de la Umvers1dad de Cátedra de Anatomía des"riptiva y Em

briología, dotada con el sueldo de 3.500 
Zaragoza se anuncie para su provisión, pesetas anuales, la <lUal ha de proveerst) 
al turno de concurso de traslación, entre por traslación, conforme á lo dispuesto 
Catedráticos numerarios; bajo las condi· ' en el .Real decreto de 24 de Abril de 

fl 1 tí 1 s 5 ° 1908 y Real orden de esta fecha. 
clones á que se re eren osar cu 0 · ' í Los Catedráticos numerarios de U ni· 
6.0, 17,0 y 8.0 del Real decreto de 24 de ' versidad que des(len ser trasladados á la 
Abril de 1908. t•misma podrán solit'.itarla en el plazo im· 

De Real orden lo digo á V. I. para su : prorrogable de veinte días, á contar des· 
conocimiento y demás efectos. Dios guar· do la publicaci 5n de este anuncio en la 

GACETA DE MADRID. 
de á V. l. muchos ailos. Madrid, 29 do J U· Sólo pueden aspir1:1r á dicha Cátedra 
nlo de 1910. los Prof•,sores que desempeñen ó hayan 

BURELL. · desempeñado en propiedad otra de igua·l 

Befl.or Subsecretario de eate Ministeric. 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo informado 
. por el Consejo de Instru0ción Ptlblic:t, 
l S. ~L el REY (q. O. g.) ha resuelto nom· 

· ~ brar á D. Francisco Rivera Pastor, Auxi· 
liar sustituto personal de la C<Ht•dra de .¡ 
Filosofía del Derecho de la Facultad de 1 
Derecho de la Universidad Central. ¡ 

asignatura y tengan o! título ~ientíftco 
qu~ exige la vacante y el profe~10nal que 
les corresponda. 

Los Catedráticos elevarán sus solkitu· 
des, acompañ,vlas de la hoja de servi· 
cios, á esta Subsect'BTaría pr)J' con dueto y 
con informe del Jefe dol E,;tablocimiento $ 
en que sirvan. 1 

Eo;te annnci<J se nublic::~d en los Bol~- l 
tlne.q Oficial•>.8 d<l la;,~ pNvindaíl, .Y p1)r ~ 
medio de edictos üH todos los Eosta\Jleei· ¡ 
miento,; público;; d,; en'-'nñí\nza de ht Na· ¡ 
ción, lo cual s•J arl.Vll,rto paca qno las Au· .: 
toridadns respecti vus <liopon;{an qufl a,;í ! 
so verifique desde luego, sin más avi8o ~ 
que el pre~en t.:•. .~ 
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Madrid. 2 de Julio de 1910.=El Subse· 
cretario, E. Montero. 

Se halla vacante en la E~muola S1upe
rior do Comorcii • de la Coruña, la Cáte· 
dra de Geografía económico inrtustrial é 
Historia del Comercio, dotada con el 
sueldo anuiil de 3.000 pesetas, la cual ha 
dt~ provem·"e p .r oposición entre Auxi
liares, según lo dispuesto en el Re~l de· 
oreto de ~4 de Ab1 il de 1908 y Real orden 
de esta fecha. 

Los ejercicios so verificarán en Madrid 
en la fornia pnwenida en el Reglamento 
de 8 ele <\bril de 1910. 

Pat·a ser admitido á la oposición se re· 
quiere estar· comprendido en el artícu· 
lo 65 del Real decreto de 22 de Agosto de 
1903, condiciones que habrán de reunirse 
antes do terminar el plazo de esta convo
catoria. 

Los aspir:mtes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, por conducto 
de los Jefet> do los Establecimientos en 
quo presten sus servicios, en el impro· 
rrogable término de dos meHes, á contar 
de;;do la pubUcación do este anuncio en 
la GACETA DE MADRID, acompañHdas do 
los documentos que justifiquen su capaci
dad legal; pudiend,l también a;~r,ditar 
los méritos .r servicios á que se refiera el 
artículo 7.0 del mencionado Heglamento. 

El día qu'llos opo:;itores deban pre-sen
tarse al Tl'lbunat para dar comienzo á 
los ejercicio:;, f'ntref~arán al Presidente 
un trabajo d11 inve~!tigadó•t ó doctrinal 
propio y ül pl''·~~rama de la ai!ignatura, 
requisitos Hin hs cml!es no pudrán sor 
admitirlos á tomar· parte en Lts oposi
ciones. 

Este anuncio dtJberá publicat·so en los 
Boletines Oi!ciales · e l:~s provincias y en 
los t>lblones de anuneio:' d:.~ los l\l:;ltablo
cimient•>s dotlent·~·''; lo cual se advierte 
para qntl Jc:s Autol'idrttlüs re·p.:•ctiv:as 
disp'm.~,>tn desde lu0.:o que así se veri
fique t>iu más que 1•sto a íso, 

J.\:ladridcl, 2 d.~ .Julio ue 1910.=El Sutr 
seJretlrío, E. Montero. 

De Real ordf3n lo digo á V. l. para ; 
m conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid,30 de 
Junio de 1910. 

BURELL. sect·etario, E. Montero. -"· .. ---~""·-
Ma•h·id, 29 do Junio de 1910.=El Sub· j 

Sefl.or Subsecretario de este Ministerio. 

nmo. Sr.: Para juzgar las oposiciones, 
correspondientes al turno de Auxiliare$, 
á la Cátedra de Lengua france8a de la Es· 
cuela Superior de Comercio de Gijón, 

S. M. el REY (q.D.g.) ha tenido á bien 

• ~- Se halla vacante en la E"cuela Supo-.- . . - .. ·· i rior d•J Comercio de la Coruila la Cáte
Se halla vacante en la Escuela Superior t dra de TenedurLl d<~ Libros y Oonta]Jili· 

~ de Comereio de la Coruña, la Cátc1dra ue ~ {lad del gmpresas, dotada con el ISUel·IO 
·~~ Lengua inglo~a, dohda con Ql sueldo do ~ anual di:l 3.0! 10 peseta'>, la cnal ha rie pn>-

8.001) pesetas anuale::J, la cu11l ha de pro· ~ veers0 por op.o~>i.ción líbr<J, segí1n lo üü:-
veerse por tra8lacióJI, ennforml' 'Í lo diil· ~ put\sto en el R·~al dc:m·eto di:\ 2·~ do .\.bril 

f puesto en el Real decreto de 24 de A bdl ~ du 19tl8, y '~e:ll orlen d:' esta f,Jeh .. L< •S 

1 de 1908 y Real orden de est:\ feeha. ~ ojercinioa se veriliear;\n en ".\[:dr·id en la. 
1 Loil Catedráticos numerarios dt' igual 1 forma prevenida en el Heglamento do 8; t a~.i"natura qu~ deseen '>er tra8ladado;; a la dn Abril dtl 1\HO. 

aprobar la siguiente propuesta do forma· \ mi~ma, podrán sülicitat·la en ei plí!zo itu- p,.tra ser a.lmi tilo li la oposinión. sa ro· 
ci6n del 'fribunal que, en virtud de lo !, pr·orrogable de veinte día::~, í\ contar dt.lsde q niere .sBr esp!ñol, Uü ha!lars•;\ 1,.1 a,; pi
preceptuado en el Real decreto do 8 de j la puhlícación de este anuncio en la GA· rante IncapaCitado para ejo.rcer cargos 

• h h le · d l . i CE'l'A DJ!l ~1ADRm. p(lblic•>S, hctbur cumplidQ v-eintiún años 
Abril. (lltlmo, ?a ec o e onseJO e ns Sólo pner!Hn asplrnr 1\ dicha 9áto,1ra de eda11, ser ProfilSQl,' Illot·can;il ó tenor 
trucc16n Pííbhca: los Profesores que desempeñen o hay~tn aprob ;dos los eje:-ciohs piti'a dicho gra-

Presidente: Excmo. Sr. D. Joaquín He· : desempeñado en propiedad otra do la do; condiclcm!3fl que habrán •h; r6unirse. 
rrero Consejero de Instrucción Pública. Í misma. clase y tengan el título .dentíflco antes do terminar el plazo de esta convo.~ 

V 'al . D E genio Sellés Académico· t que ex1ge la vacante y elprof\Jswnal que catorla. 
oc es. · u ' , ' í les corresponda, Los aspirantes pres0ntarán sus solici-

D. Eugenio Ochoa Y D. José Mana Me- 1 Los Catedráticos elevarán sus solicitu- tu des en es~o :\olinisterío en el hnprorro
yersfn, Catedráticos de la asignatura en des, acompañadas ,do la hoja de servici• ,s, gable tórmmo de dos m•.:ses, 11 contar des
las Escuelas de Comercio de Madrid y á. esta Subsecretana, por cond.uc~o y con dH la publicación do est,1 anuncio en la 
Se ill . D R f 1 Caamaño competente. ! infor~e del Jefe del E.,;tablectmlento en GACETA DE i\lAtmm, ncompañada;;; üo los 

V a, • a ae • ' . 1 que su van. · ~OC\Vnentos qu.u justifiquen Sll capaci
Suplentes: D. Ramon Méndez Pldal, 1 Este anuncio se publicará en los .ijol11• dad leg-al, pudtendo tarnb1ón Mredit11r 

Académico; D. Vicente A. Gasea Y D. Vio· , t1nes Oficia'es qe las provinohts, V por me• lo3 müritos:; servici•!s á quo so re fiare el 
torioMolina Catedráticos de la asignatu- i diodee<l;ictos en tocio~ lo¡¡ E¡¡tablecim~~a· artículo 7.• del meuo.imoado Reglamento_ 

' d · e . 1 d Valen tos p{lbhcos de ensenanza de la Nacwn, A los aspil'l'Hl.tes que rec>idan fuo1·a deo 
raen las ~souelas. e omerc 0 e · lo cual se advierte para quo las Autori· 1\:la:lrie\ ~\lS bastará !HJrodita1·, mediante 
clay CAd1Z; D. LU1s Bessen, competente. dades respectivas dispongan que así se :raclb.o, :Qaber entr,•gado denh·o del ptazo 

De Real ·orden lo digo á V. l. para su verifique desde luego, sin mAs ~VÍ§Q que qe la convocatoria, en una Administra .. 
toaoclmlente7demúefeetot.Dioa¡uarde el presente, · ; olón de Oorreos1 el fl,t~Q, ~fUtJ,cado qw:; 



.. 

tes 
contenga su instancia y los expresr..dos 
documentos y trabajos. 

El día que los opwüt01·es deban pre
sentarso al Tribunal para dar eomienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no serán admi
tidos á tomar parte en las oposiciones. 

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las pt·ovincias y en 
los tablones de anuncios· de los Estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis· 
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso. 

Madrid, 2 de Julio de 1910.=El Subse
cretario, E. Montero. 

Real .&eade:mia de la Historia. 
CONVOCATORIA PARA LOS PREMIOS 

DE 1911-1913 -Institución de D. Fermin Caballero. 

I. Premio á la Virtud.-Conferirá esta 
Academia en 1911 un premio de 1.000 
pesetas á la Virtud, que será adjudicado, 
segtín expresa textualmente el fundador, 
á la persona de que consten más actos 
virtuosos, ya· salvando náufragos, apa
gando incendios ó exponiendo de otra 
manera su vida por la humanidad, ó al 
que, luchando con escaseces y adversida
des, se distinga en el silencio del orden 
doméstico por una CQnducta perseveran
te en el bien, ejemplar por la abnegación 
y laudable por amor á sus semejantes y 
por el esmero en el cumplimiento de los 
debere"l con la familia y con la sociedad, 
llamando apenas la atención de otras al· 
mas Sublimes como la suya. 

Cualquiera que tenga noticia de algún 
sujeto comprendido en la clasificación 
transcrita, y que haya contraído el méri· 
to en el año natural, que terminará en fin 
de Diciembre de 1910, se servírá dar co
nocimiento por escriio, y bajo su firma, á 
la Secretaría de la Academia, de las cir• 

· cunstancias que hacen acreedor á premio 
á su recomendado, con los compr<;¡bantes 
é indicaciones que conduzcan al mejor 
esclarecimiento de los hechos. 

II. Premio al Talento.-En 1911 con
ferirá también la . Academia un premio 
de 1.000 pesetas al autor de la mejor Mo-

6 Julio 1.910 Gaceta de Madrid.-Núm. 1S7 

nografía hiRtórica ó gAogt·áflea. de asunto 
español, que ,,e haya impreso por ¡,rime
ra vez en eu¡¡Jquli,ra tb los IJ.I1oR tr·anscu
rridos desde l." de Euero de' 1U07 y que 
no hava sidn or~>miada en lo~; cotwursos 
anterfor·es, ni' costeada por el Estado ó 
cualquier Cuerpo oficial. 

Premio del set1or Marqués de Aledo. 

III. La Academia otorgará asimi13mo 
en 1911 un premio de 1.{)00 pesetas al au
tor de una «Historia civil, política, admi
nistrativa, judicial y militar de la ciudad 
d~ Murcia y de sus alrededores (la vega ó 
poco más, á resE;Jrva de algtín caso excep· . 
cional), desde la reconquista de la misma 
por D. Jaime I de Aragón á la mayoría 
de edad de D. Alfonso XIII». 

Hasta la muerte de Fernando VII, el 
historiador podrá juzgar, según tenga 
por conveniente, los acontecimientos re
latados por él; pero desde dicha época 
hasta el fin de su obra se limitará á rese· 
ilarlos y procurará no dejar traslucir su 
criterio, procedimiento que extrema.· á 
más, según sean más recientes los hechos. 

CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES 

Las solicitudes y las obras dedicadas á 
los efectos de esta convocatoria serán 
presentadas en la Secretaría de la Acade
mia antes de las cinco de la tarde del 31 
de Diciembre rle 1910, en que conctJJ.irán 
los plazos de admisión. 

Las obras han de estar escritas en co· 
rrecto castellano; de las impresas habrán 
de entregar los autores dos ejemplares; 
las manuscritas que opten al premio del 
señor Marqués de Alado deberán estar en 
letra clara. 

_La Academia designará Comisiones de 
examen; oídos los informes, resolverá 
antes del 15 de Abril de 1911, y hará la 
adjudicación de los premios en cualquier 
Junta pública que celebre, dando cuenta 
del resultado. 

Se reserva, como hasta aquf, el derecho 
de declarar desierto el Concurso si no 
hallara mérito suficiente en las obras y 
solicitudes presentadas. 

Premio del Bat·ón de Santa Cruz. 

IV. Concederá la Academia en 1913 
otro premio de 3.000 pesetas a! autor de 
la mejor Monografía histórica sobre al· 
gún período del reinado de Carlos II, con 

. indicación precisa de los documentos en 

que la narración se apoye, y bajo las si
guíen tes condiciones: 

Los manuscritos quf' opt.3n á él deberán 
estar eo eorreeto ca~tellano y letra clara, 
y se presentarán en la Secretaría de la 
Academia, acompañándules pliego cerra
do, que, bajo el mismo lema, puesto al 
principio del texto, contenga el nombre 
y el lugar de residencia del autor. 

El plazo de admisión terminará el 31 
de Diciembre de 1912, á las cinco de la 
tarde. 

Podrá acordarse un accésit si se esti-
maran méritos para ello. . ' 

Será propiedad de la Academia la pri• 
mera edición d_e la obra ú 'obras,premia· 
das, conforme a lo dispuesto de un modo 
general en el artículo 13 del Reglamento 
de la misma. 

Si ninguna do las obras presentadas 
fuese acreedora al premio, pero hubiese 
alguna digna de publicarse, se reserva la 
facultad de costear la edición, previo 
consentimiento del autor. En el caso de 
publicarse se darán al dicho autor 200 
ejemplares. 

Todos los otros manuscritos presenta· 
dos se guardarán en el archivo de la A ca· 
demia. 

Declarados los premios, se abrirán so· 
lamente los pliegos correspondientes á 
las obras premiadas; inutilizándose los 
que no se hallen en este caso en la Junta 
pública en que se haga la adjudicación. 

Madrid, 4 de Julio de 1910.=Por acuer· 
do de la Academia, el Secretario perpe· 
tuo, Juan Catalina García. 

--~--

MINISTERIO D~ FOMENTO -Dirección General de Ag-rtenlin· 
ra, Industria y Comercio. 

Cambio medio de la cotización de los 
efectos públicos en el mes de Junio últi· 
mo, según los datos facilitados por la 
Junta Sinuical de la Bolsa· de Madrid:' 

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
85,352. 

Deuda amortizable al 4 por 100, 92,900. 
Deuda amortizable al 5 por 100, 100,902. 
Cédulas del Banco Hipotecario al 4 por 

100, 102,550. 
Madrid, 4 de Julio de 19lO~El Direc· 

tor general, T. Gallego • 

.-,MADRID.- E.t. TI p. "Suc•iJores de Rlvadeneyra .. _ Paseo de San VIcente, nú'm, 20. 
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